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ííoktm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U9 leyes, ordeños v ¡iquActos quehnynn de in-
jrUr-eeu los B O L E T I N K S O F I C I A L E S schai i de mandar 
"Gefe Político respectivo, por cuvo conducto se pa-
rfn a los Editotos de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de 1839; . 

SÉ 11 hl.lCA r o t ó LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

mensuales 
.i seniestjv. y 144 

por un año.—Se admiten susci ic iones en Madrid en ¡as oficinas del HOLETIN, 
Corredera baja de San Pablo, número ;'>&. baio.—Fuera de • sUt capital, directa
mente por nu-dio de Corta al liditor, con inclusión riel importe del tiempo del abouo 
en sel los.—l. número suelto 1 0 cuartos. 

'"lucio i>k S L S C H I C I I . n — En esta capital, llevado á domicilio. 1 0 rs. i 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; :<li «i trimestre; 72 el semesl 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
ol icialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quu dimane rio las 
mismas; pero los de interés particular ;v garrínsu 
inserción-

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T Í - O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor le , sin novedad* 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DK LA PROVINCIA DE MADRID 

DISTRITO DE LA LATINA. 

lista de los electores que 1 han tomado parte on 
el primer día de volaciou para diputados pro
vinciales. 1 v 
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José Vega, calle de las Taber-
nilas, mim. 17. 

José Castro y Cano, Pnerta de 
Moros 7. 

Ángel Nuüez, Orion te 5 . 
. Pedro Sánchez Pintado, Calalra-

va núm. 9. 
Miguel M¡ii-chaI. Calalrava 4 . 
Luis <ia¡na-'lio. Maldonadas 9 . 
Manuel Flojer Sierra, Toledo 158 
Luis Cano, Plazuela (lela Cebada 

núm. 1 11 . 
Cayetano Jalquina, Toledo 12o. 
Faustino Gómez Salazar, Maldo

nadas 11. 
Nicolás García, Almendro 2 5 . 
Félix Ciño Polo, Toro 7. 
Fausto Cuadros. Sierpe 1. 
Francisco Saníil, Plazuela de la 

Cebada 86 . 
B a r t o l o m é Muñoz, T o l e d o 144. 
Luis Calatraveno, Puerta de Mo

ros 4 . 
Juan,Pedro Rus, Toledo 125. 
Casiano Uernandez, Puerta de 

Toledo. 
Juan .Mirailes, Águila 15. 
Tomás Aneiros, Cuervo 5 . 
Nicolás Hilarión Redondo, illuda 

núm. 10. 
Juan .Moreno. Toledo, 146. i 
José del Itio. Miraelrio 16. 
Carlos Robellón. Ángel 5 . 1 

Julián Fernandez, Toledo 160. 
Celedonio López, San Mi lian 6. 
Gregorio Guerra. Toledo 152. 
Carlos Sánchez, Toledo 120. 
Pantaleon Franco, lUida i>. 

Fedro Escudero, Paloma 1. 
José .Moreno Torres, Calalrava 

núm. 2 1 . 
José de la Ouinlana, Toledo 8 1 . 
José Fernandez, Humilladero 14. 
Pedro González, Ruda 14. 
Pedro Mediavilla, Arganzuela 11 
Manuel Limiñana, Calalrava 27 . 
Pedro Gome/, do Volasco, P la

zuela ile la Cebada 88 . 
Domingo Ruiz, Mediodía Grande 

núm. 20 . 
i Celestino Cano y Alba, Plazuela 

de la Cebada 100, 
Manuel Gor, Calalrava 4. 
Francisco Pérez, Toledo l.r>6. 
Vicente Liuares, Toledo 156. 
José Vives, Toledo 125. 
Vicente González Yaitíes, Taber

n i l e s 2 . 
Leandro Escribano, Humilladero 

núm. 12. 
Francisco Juan y Gimcno, Toledo 

núm. 125. 
José Palomero, Ruda 7. 
Hilario Ramírez, Humilladero 16 

5r. Marqués de Yillafranca, Don Pe
dro 8. 

5 0 S r . Duque do Alcudia, Don Pedro 8. 
51 D. Francisco Jasano, Carrera de San 

Francisco 12. 
52 Hilario Ruiz, Calalrava 1 1 . 
55 Remigio Secada, Ruda 5 . 
5 4 José Dura, Toledo 119. 
55 Francisco Monendez, Plazuela de 

la Cebada 76. 
56 José Brandóles, Plazuela de la 

Cebada 70. 
57 Leonardo Caballero, Plazuela de 

la l a j a , hoy Costanilla de San 
Andrés 4. 

58 Antonio Gay, Toledo 116. 
59 José Mirailes, Toledo 79 . . 
60 Juan Castaño. Toledo 99 . 
61 Pela y o Monendez, Toledo 158 
62 Rosendo Arias, Toledo,85. 
65 Francisco Fernandez, San Isidro 

núm. 2. 
Oí Andrés Díaz, Plaza de Mansillo 

núm. 8. 
05 Teodorj del Pozo, (inervo 5 . 
66 Marcial Martínez, Plazuela de la 

Cebada 8 8 . 
67 Antonio Prieto Asenjo, Maldona

das ü . 
68 Manuel Menendez, Puerta de Mo

ros 7. 
69 Juan (¡ualberlo Tale¿nn, Toledo 

n ú m . 12(J. 
70 Eugenio Ruiz, Don Pedro 11. 
71 Manuel Louro, Lavadero de San 

Dámaso. 
72 Pedro Sánchez Brabo, Mediodía 

(ihica 4. . 
75 Vicente Ouijarro. Ventosa 7. 
74 Felipe Buendia, Toledo 120. 

75 León Pérez, Tabernillas 21. 
76 Pablo Trigo. Couslauilía de San 

Pedro 8. 
77 Manuel Díaz, Puente de Toledo. 
78 Martin Soldado, Puerta de To

ledo. 
Ambrosio Carmona, Puerla de 

Toledo. 
80 Carlos Gasalla, Humilladero 18. 
81 Luis del Rio, Toledo 12o. 
82 Manuel Sánchez, Plaza do Ala-

millo 5 . 
85 Manuel Aguilar, Plazuela de la 

Cebada 70. 
84 Pedro Rábago, San Isidro 25 . 
85 Francisco Villalva, Humillade

ro 7. 
86 José María López, Ángel 4. 
87 Ildefonso Gutarrato, Toledo 107. 
88 Pedro Fernandez, Santos I. 
89 José Urquidi, Toledo 119. 
90 José Norberto Nunez, Toledo 

núm. 109. 
91 Matías Hueca, Toledo 154. 
92 Juan Antonio Sánchez, Toledo 

núm. 85 . 
95 Isidoro Rodaura, Bastero 15 . 
94 Pió Tornero. Toledo 89 . 
95 Agustín de Francisco, Plazuela 

"de la Cebada 102. 
96 Alejo Sánchez Marín, Toledo 

1IH 
97 Cándido Caballero, Plazuela de 

líe la Paja, hoy Costanilla de 
San Andrés 6 . 

98 Primitivo Andrés Cardafto, Plaza 
de Alamillo 6. 

99 Valentín Carvajo, Ruda 9 . 
100 Félix Sánchez Blanco, Toledo 

núm. 85 . 
10Í Julián Sevilla, Toledo 77. 
102 Melchor Gómez, Ruda núm. 15 

y 17. 
105 Antonio Martin, Calalrava 4 . 
104 Míonso Tejuelo, Toledo 158. 
J05 Pascual Pallares, Plazuela de la 

Cebada 84. 
106 Manuel Gómez, Nuncio !>. 
107 Juan Escobar, San Isidro 19. 
iO* Juan López, Águila 11. 
109 Bernardo Carrillejo, Humillade

ro 6. 
110 Jorge Alcaide, Ruda 16. 
111 Raimundo Hernández, Plazuela 

de la Cebada 83t 
112 Joaquín Díaz, Parador de la Es

trella. 
113 Andrés Manzaneda, Paloma 25. 
114 Manuel Piqueras, Ruda 7. 
115 Cándido Morón, Tolodo 89 . 
116 Domingo Ardura Foilo, Calatra-

\a 5 5 . 
117 José Roig. Humilladero 27 . • 
118 Juan Barredo, Ruda 6. 
119 Manuel Romero, Humilladero 

núm. 18. 

j • • 
120 Caries Miester, Ca r reña de San 

Francisco 9. 
121 Miguel Hernández, Don Pedro 1. 
122 Juan Vindel, Águila 16. 
125 Juan José Jaime, Afu ras de To

ledo. 
124 José María Conchillos, Taberni

llas 8 . 
125 Andrés García, Don Pedro 19. 
126 Faustino Barrio, Parador del 

Sol. 
127 Nicolás Yaftcz, San Bernabé 14. 
128 Manuel Loureiro, Parador del 

Fraile. 
129 Manuel Caballer Yanez, Ángel 

núm. 6. 
150 Mamerto García, Toledo 11 í. 
151 Camilo Rodríguez, Tabernillas 

núm. 2. 
152 Ensebio Alvaro, Toledo 79 . 
155 Martin Quiles, Maldonadas 7. 
154 Lesmes Martin, Cuervo 2. 
155 Pablo Bachero, Maldonadas 8. 
156 Jacobo Buendia, Humilladero 2 . 
157 Julián Caballero. Toledo 115. 
158 Antonio I.upion. Plazuela de, la 

Cebada 76 y 78. 
159 Nicolás García, Tabernillas 19. 
140 José Garrido, Tabernillas 19*. 
141 Domingo González Villasanle, 

San Millan6. 
142 Joaquín del Rio, Humilladero 7 . 
145 Pedro Martínez Luna, Puerta de 

Toledo. 
144 Vicente Parrondo, Ruda 15. 
145 Vicente Rodríguez, Toledo 108. 
146 Antonio Ruiz Pastor, Taberni

llas 2 . 
147 Vicente Olivares y Noblejas, 

A f u e r a s del Sur, Parador de 
Luna. 

1 4 8 . Tomás Alvarez, Toledo 9 . 
149 José Cortés, Cebada 5 . 

Resumen. 

l i a n tomado parte en la votación 149 
electores. 

Ha obtenido votos: 
Don Antonio Pardo Borja. . . l í l 
Don Domingo Villasanle . . 156 
Sr. Duque de Fernandina. . . 11 

Total 2S,S 

De cuya veracidad y exactitud cert i 
fican los infrascritos Presidente v Secre
tarios escrutadores. 

Madrid 22 do noviembre dé 1865 .— 
El Presidente, José Moreno Paz.—Primi-
livo Andrés Cardafto, Secretario.-— Folia 
Sánchez Blanco, Secretario.—Julián Se
villa, Secretario.—Valentín Carbajo, Se
cretario. 



provin¿Va 
Conlinúa la clasificación d$ios habitantes por 

AYUNTAMIENTOS. 

Parla 

Pinto . . • • 

San Martin Alfcjft-Yi 

Serranillos 

Titúlcia 

Torrejou do ia Calzada. . . 

Torrejon de Velasco . . . . 

Yaldemoro 

PARTIDO DE MADRID. 

Alameda ( I J I ) 

Aravaca .'• 
.. . .1 . ; V ! ' ! M . 1 I X 

Barajas. . . . j - t . • • 

Canillas.'. . . . ' • • • • 

Canillejas 

Carabancbcl Alto 

Carabancli»! 1 tajo 

Chamartin 

Kuencarral . . . 

de 
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312 
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212 i "Varones., 
i Hembras 

. Hortaleza. 
i 
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Madrid. . 

Pardo (El) 

Val lecas . . 

Vicálvar»». 

\'¡llavon]> 

I'AKTHíO !>K NAVAl.CAHNERO. 

Álamo (El) . . . . . . . . 

Aldea del Fresno 

Arrojo Molinos 

Koadilla del Monto. . • 

lírunote'.. . . *. 
Colmenar del Arroyo. 

Chapinería 

Fresnedillas 

Majadalionda 

• Navalagamella. 

Navalcarnero. 

Pozuelo de Alarcon 

Quijorna. 

Sevilla la Nueva 6 Sevilleja 

Valdemorülo 

Villamanta 

Villamantilla 

Villanuevo de la Canadá 

Villanueva de Perales 

Villaviciosa de Odón 

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VAtr 
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i / 
, ?84 

. 9 4 

\f -

4 0 2 
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40 

5.1ÍGC 

30!» 

Ilt'i 
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34 
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infe i 

35!) 

261 

94 

1 Varbheii 
" ' 1 1I<MII!M;^. 

i bo41 Varones. 
' ¿ M í Hembras 

\ VWone's; 
1 I Hombros 
L „ i Varones. 
~ u - Hembras, 

. . , , i Varones. 
' • 4 ' * \ i,,,,, 

I Varones 
llcüilir.i--

i Varones 
| * 7 y ' ] ! • • . , ' . as 

- . ..» Varones. 
- • l , ! , ' H . , o b n i S . 

! 2 7 0 

» Varones 
1 Hembras. 

1 7 1 'lb-Nl-ra* 
0 0 0 L9ití Varones. 
l"f26íRelnbras 

a i . f l H VaVirtWs 

, ~uj, ijfn>bnea 
• *y**\ Hembras 
1 1.043 l V a r 0 Ü C S -

551 

-1*7 

DRIQLES1AS. 
Cadalso . . . 

Cenicientos. 

Navas del Roy 

Pelayos 

Robledo de Chávela. 

217 

120 

T Lt 

9 0 7 , 

225 

74 

73 

423 

¡ i 
\A\\ 

131 

81 

stt 
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132 

34 

30fi 
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' IItimbras. 

. ,Várones 
¿0f i Hemlfrfs 
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• - i t ú i Varones 
, , , K ¿ I l lnnt.r.» 

1 142 1 V a r o D R ?- ' - Hembras Varones.. 
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J b ' ' I Hembras 
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3 U 1 Hembra* 
& r , , Varones 
OTZ7Hftmbr¥s" 
„ * , t Varones 
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-> 7-,(¡ t Varónos 
F ^ J Hembras 

V « « i barones 
^ i Hembras 
29$ \ ^ ; i r , , " " s 

n i Hembras. 
K » F L » Varones 

Hembras 
j oox • Varónos . 
' 8 3 i • Hembras 

3 2 4 

5 4 1 

i Varones 
' HcuíIjms 
i \ arones 
) Hembras 

_ r - \ Vanmos . 
%\ i Homí.ra* 
, 0 iVar pea 
f * M Hembras 
. . . . V a n . T I M 

1 Hcinhraf 

1 514 
Vüiniios. 
Ht-mlins 
Varónos 
Hembras 

i Varónos 
5 W t-Hékiibnlé 
. , Varones 
MI 'Hembras 

i - m I Varones. 
' • - 1 4 4 ' Hembras 
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SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

Por solicitud de su dueíio, y en Virtud 
de providencia del señor don Gregorio Uo-
xalem, Magistrado do Audiencia fuera «le 
esta corle, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, y decano de ios 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano de su número don Olallo Megía, se 
anuncia la venta en subasta pública de 
una tierra situada en término de esta cor
te , y su cuartel segundo dentro del pro
yecto de la zona de ensanche, extramuros 
de la puerta de Alcalá, lindando con el ca
mino de ilortaleza, que según cerlifica-
cion de los peritos nombrados por el Tr i 
bunal, comprende de área 42.54 \ melros 
y 98 decímetros cuadrados, equivalentes 
a 545.403 pies y 34 décimos, y ha sido 
tasada en 1.227.167 rs. y 51 cents., ó 
sea á dos y cuartillo el pié cuadrado. 

Para eí acto se ha señalado el ilia 19 
del próximo diciembre, á las once de la 
mañana, en la Audiencia del Juzgado, si • 
ta en el piso bajo de la territorial; previ
niéndose que no se admitirá postura in
ferior á la tasación, y que en el oficio del 
actuario se facilitarán los demás porme
nores á las personas que deseen intere
sarse en la subasta. 

Madrid 20 de noviembre de 1 8 6 5 . — 
899. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

A voluntad de sus dueños y en virtud 
de providencia del señor don Juan Fernan
dez Palma, Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada pdr el Escribano de nú
mero de la misma Doctor don Mariano 
Garcia Sancha, se pone de nuevo á públi
ca subasta una casa sita en esta pobla
ción y su calle de !a Iteina, número 24 , 
esquina á la de las Torres número 9, am
bos modernos, 11 antiguo, manzana 298 , 
la cual comprende de superficie, con in
clusión del jardín que forma parte de la 
misma, 10.504 pies cuadrados; habiendo 
sido lasada por el Arquiteclo don W e n 
ceslao Gavina en la cantidad de i . 0 9 2 . 0 0 0 
reales á rebajar cargas, 

Para su remate está señalado el día 
7 del próximo mes de diciembre, á las 
doce de su mañana, en la Sala de Audieu-
cia de dicho señor Juez , sita en el piso 
bajo de la territorial «Je esta corle; advir
tiéndose que no se admitirá postura ó pro
posición alguna.que no cubra la referida 
tasación. 

Madrid 27 de noviembre de 1 8 6 3 . — 
Sancha.—896. 

A virtud de providencia ,dcl señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, refrendada por el 
Escribano de número de la misma doctor 
don Mariano García Sancha, se cita, llama 
y emplaza á las personas que sé crean con 
derecho á exigir un censo de 500 ducados 
de principal, con rédito de l 1 3 por 100 
a l ano , que impuso doña María LuisaGo-
veol, por escritura ¡otorgada* en 17 de 
agosto de 1760, ante don Gabriel de l la 
ma. Escribano Real, para protocolar en 
los registros dé don Diego Antonio Pal -
reno, que lo fué de este número, en favor 
de doña Manuela de Roa, sus herederos 
y sucesores, S O D F C la casa sita en esta 
corle v su calle de Pelay/O (antes de San 
Antón), señalada coni los números 8 a n 
tiguo, 12 moderno, manzana 310, para 
que en el término de 6 0 d i a s , q u e e i n p e -

zarán á contarse desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Gace
ta del Gobierno, comparezcan á deducir 
las acciones que vieren convenirles en el 
espediente promovido en el referido Juz
gado á instancia de don Dámaso Asensio 
y Asensio, mayor de edad, propietario y 
vecino de esta corle, bajo apercibimiento 
de que no verificándolo, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 24 de noviembre de 1863 .— 
Sancha.—897. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

'¿Alcaldía constitucional de Alcórcon. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia y el señor 
Administrador principal de Hacienda pú
blica, se subastarán en esta villa con la 
esclusiva eh la venta al por menor, para 
el año próximo de 1864 y primer semes
tre de 1865, | las especies de consumos 
bajo los tipos-siguientes: 

° S • Er. 
•< 3 :g • • 2 • 
o £ 2 . ~ 

p -
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o *»« o **• o 
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0 0 — Ü C O O Q C O o ' 

o --- r i - •5" 

o o 

En cuyas cantidades, con el aumento 
del 3 por 100 de derechos de cobranza y 
conducción, son admisibles las proposi
ciones que hicieren los l idiadores, con 
arreglo á las condiciones contenidas en 
el pliego, que se hallarán de manifiesto 
en la secretaría<del Ayuntamiento. Para 
los espresados, remales se ha señalado: 
el primero el dia 20 del actual, y el se 
gundo el 6 de diciembre próximo, que se 
verificarán á las diez de su mañana, en 
la sala donde actualmente el Ayunta
miento celebra sus sesiones. 

Alcorcon 21 de noviembre (Je 1863. 
—El Alcalde, Andrés Torrejon.—El Se 
cretario, Manuel Fernandez Cabrafigal y 
Rasadre. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Con la debida autorización, se subas
ta en esta villa la poda de las encinas 
del cuartel de Cerrazuela de la dehesa bo
yal , para cuyo remate está señalado el 
dia 20 del próximo diciembre, de diez á 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial, todo de conformidad al pliego de 
condiciones. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de Imitadores. 

Guadalix 20 de noviembre de 1863 .— 
E . A. C M a r i a u o Pefla.—Porsu manda
do, Zoilo Marlim 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reges. 

Hecha postura que ha sido en el dia 
de hoy á las yerbas de invierno de la 

Huelga de Abajo, jurisdicción de Fuente 
el Fresno, por la cantidad de 1728 rea
les, se admite la décima; y para el s e 
gundo remate está señalado el dia 29 del 
corriente, á los once de su mañana, en la 
sala consistorial. 

San Sebastian de los Reyes 2 2 d e no
viembre de 1863.—El Alcalde constitu
cional, Pedro González. 

No habiéndose hecho postura en este 
dia á las yerbas de invierno de las Eras , 
se admite esta por las dos terceras par
les del presupuesto, importantes estas 
1511 r s . y 35 cents-, y para el segundo 
remate está señalado el dia 29 del cor
riente, á las diez de su mañana, en la 
Sala-Audiencia. 

San Sebastian de los Reyes 22 de no 
viembre de 1865.—El Alcalde constitu
cional, Pedro González. 

Alcaldía constituciona de Villarejo de 
Salvanés. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se sa 
can a pública subasta por el Alcalde 
de esta villa de Villarejo de Salvanés, 
partido judicial de Chinchón, el arrenda
miento de pastos de invierno de tres 
cuartas parte* de la dehesa titulada Pozo-
Lobo, quedando la otra cuarta parle g ra 
tis para el ganado cerril del pueblo y su 
disfrute por 500 cabezas de ganado la
nar sin mezcla de cabrío ni olro, desde 
el dia que se espida la licencia hasta el 
25 de marzo de 1864, y bajo las demás 
condiciones del pliego que estará de m a 
nifiesto en las salas capitulares, cele
brándose el remate en las mismas, el 
lunes 50 del corrienle mes, de once á 
doce de su mañana, bajo la presidencia 
del señor Alcalde, y con presencia del 
empleado del ramo que se designe, s in . 
qqc se admita menor postura que la 
cantidad de 5500 rs . en que han sido 
tasadas, y adjudicado el remate se a d 
mitirá la mejora del 20 por 100, dentro 
de las 24 horas siguientes; y en el caso 
de que se hiciere, se abriría otro plazo 
por igual término para la admisión de 
pujas á la llana sobre el precio del r e 
mate , aumentado Con dicha mejora del 
20 por 100, y admitiéndose á toda clase 
de licílabores, tanto vecinos como foras
teros . 

Lo que se auuncia al público llaman
do U n t a d o r e s . 

Villarejo de Salvanés 20 de noviem
bre de 1865.—El Alcalde constitucional, 
$alurnoSerna.—De su orden, Félix Gar
cia Galísleo. 

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuarto 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs . arrota 

de 50 á '52 cuartos libra. a > X 
Ídem fresco, de 26 á 3 0 cuartos libra 
Eu c a n a l aver de 73 l i 2 á 74 rs . arrnh 
Lomo1, de 58 á 46 cuartos libra. D a ' 
Jamón de 116 á 124 r s . arroba, v a « ; o 

á 56 cuartos libra. * 6 

Aceite, de 6 4 á 68 r s . arroba, y de IQ 
á 22 cuartos libra. ' i y 

Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de t$ ¿ 
14 cuartos cuartillo. * 

Pan de dos libras, de 12 á \ \ cuartos 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, v jj Q 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judias, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 * 

12 cuartos libia. 
I Arroz, de 30 á 56 rs . arroba, y de 10 a 

11 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 r s . arroba, y <ie 7 

á 9 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado dek0,j% 

Cebada de 29 á 32 rs . fag. 
\ Algarroba, á 45 rs . id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.. . 
ídem mínimo 
ídem medio ( 

Lo que se anuncia al público para su 
nleligencia. 

madrid 26 de noviembre de 1863.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

^ 7 1 faueifas 
140 

52 112 
45 
48,45 

PARTÍ- N O O F I C I A L , 

ANUNCIOS. 

VICE-PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN DE 
CAPELLANES REALES DE SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL. 

Siendo necesario corlar en la Real 

Eosesion de Quejigar algunos pinos que 
an sido señalados por viejos, inútiles <>. 

perjudiciales á los nuevos y maderables, 
se sacan á pública swbasla en un solo y 
único remate, que se celebrará el ifia o 
del próximo diciembre, á las once de mi 
mañana, en la Contaduría de este Real 
Monasterio, bajo él pliego de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la 
misma. 

San Lorenzo 24 de noviembre de 
1865 . -Dion i s io González.—900. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Kntrwio por las puertas en el Uta de hoy. 
2164 fanegas de trigos 
2831 arrobas de harina de ¡ti. 
9164 arrobas de carbón. 

117 vacas, que componen 48 .443 
libras de peso. 

498 carneros, que hacen 11.471 li
bras de id. 

112 cerdos degollados, que hacen 
35 .946 libras de peso; 

Precios de artículos al por mayor y por 
uirnor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra-
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 

V E N T A D E C A S A . 

Esirajudicialmenle, y á voluntad de 
sus dueños, se vende una casa sita en la 
villa de Cuellar (provincia de Segoyia) y 
su calle de San Pedro, núm. 17; consta 
de planta baja, principal y segunda, jar-
din con fuente y arbolado, toda ella en 
muy buen estado, buen maderaje y varias 
comodidades. MI que quiera enterarse de 
sus pormenores, acuda á doña Isidra Ve-
lasco Cachorro, viuda, que la habita y 
es dueña de la mayor parte, y podrá en
terar del pliego de condiciones, bajo las 

3ue tendrá lugar la subasta el dia 20de 
iciembre próximo, de doce á una de la 

tarde, en la misma casa, ante el notario 
público.—889. 

PASTOS. 

Se arriendan los de invierno del cuar
tel del Mediodía, del monte situado en el 
íérmino de Valdeolmos; hay buenos abri
gos y aguaderos; dista dicho nionle seis 
leguas de Madrid y tres de Alcalá de He
nares. 

Para t ra tar , en Valdeolmos con el Se* 
cretariordel Ayuntamiento.—892. 

EDITOR, D . JOAN ANTONIO GARCÍA. 

ídem de ternera, de 96 á 104 RS arroba ' r„.« , / « / • ' ¡ 7 > j , <»< ' ¡ V 
v rli» 19 'i Ki • 11 • i •• i / i-i l i r ™ o a , , Imp. dchmsmu, caite del Almirante, mi¿». 7 , 
y de 4 2 a M cuartos libra. MAIÍRÜ); J8ÍÍ3. 


